
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su adhesión al VII Congreso de la Familia Franciscana, a desarrollarse del 1 al 

3 de mayo en la localidad de San Antonio de Arredondo, Departamento Punilla, en el 

marco del VIII Centenario de la muerte de San Francisco, así como por el lanzamiento 

del Año Jubilar, a realizarse el día 2 de mayo en la ciudad de Córdoba, destacando su 

significado espiritual, cultural y comunitario. 

 

 Córdoba, 20 de abril de 2026.- 
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